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coNcEJo DELIBERANTE TRELEM (cl-IT.), Nartes 29 de Junio de 1993.—
PROVINCIA DEL CHUBUT

VISTO:

La Ley Nacional N2 24051, el Decreto Nacional N9 831/93, y

cONSIBERANDO:

Que la Ley Nacional N2 24051 entiende sabre la generación, manipulación, trans—

porte, tratamiento y disposiciOn final de residuos peligrosos en el âmbito de la

jurisdicción Nacional . —

Que el Decreto Nacional N2 831/93 reglamenta la Ley Nacional N2 24051 desigardo

además la Autoridad de Aplicación de la citada norma como asI también entre

otros aspectos, la creación BE UN REGISTRO NACIONAL BE GENERABORES Y OPERADORES BE

RESIDUOS PELIGROSOS..—

Que es evidente e importante sefialar que la problemática de residuos peligrosos

nos enfrenta ante una nueva y seria amenaza al media ambiente debido a su

insegura eliminación configurândose de este modo en una situación que involucra la

salud humana.—

Que es indispensable establecer una poiltica sobre residuos peligrosos y una

consiguiente legislación para evitar que los mismos se diftxxlan incontroladamente

y causen dallas irreparables a la Salud Hurnana y Medio Ambiente.—

Que la legislación especifica deberé comprender al menos aquellos niveles que

involucren el manejo de residuos, los transportistas y los operadores de plants

de tratamiento, almacenaje y disposición final de los residuos peligrosos.—

Que independientemente del alcance del Departamento Ejecutivo Municipal el mismc

ejerce a través de la Dirección Municipal de Poiltica Sanitaria y de Medic

Ambiente su jurisdicción sabre distintas areas que entienden entre otras sabre

seguridad, higiene y salubridad, lo que permite reafirmar que el Municipio desempefia

un impcrtante papel y responsabilidad en la regulación y protección del Medic

Ambiente.—

Que la Ordenanza 3731/91 prohibe el trânsito de material/es radioactivos y/o el

depósito de materiales y/o desechos radioactivos en €1 âmbito del ejido urbana dc

la ciudad de Trelew ~aitre otros aspectos.—

FOR ELLO:

En ejercicio de las facultades que le confiere el Articulo N2 19 de la CART~

ORGANICA NUNICIPAL:

EL CONCEJO DELIBERM~TE BE LA CIUDAD BE TRELEW, Sanciona con fuerza de:
4,

0 R B E N A N Z A

ARflclJiO 1~) ADHERIR a los términos de la Ley Nacional N2 24051 que regula la genera
ción, manipulación, transporte y disposiciãn final de Residuos

Peligrosos generados o ubicados en sitios sometidos a jurisdicción Nacional o aunque

localizados en una Provincia estuvier~n destinados al trasnporte f ra de ella.—

ARTI 2~) A as fines de la interpretación del articulo anteri r qu an excluIdoE

d los a1lcances de la presente Ordenanza los residu s do ciliarios y
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los que provengan como materiales radioactivos yb su degradación.—

ARTIQJLO 39) PROHIBESE la introducción, canje, generación, transporte, manipulación

yb disposición final de cualquier material yb residuos de origen

nuclear en el âmbito del ejido urbano de la ciudad de Trelew.—

ARTICULO 42) DESIGNAR como Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza a la

Dirección Municipal de Politica Sanitaria y Medio Ambiente, quien

ademâs serâ la encargada de dar fiel cumplimiento a lo establecido en la lay Nacional

24051 - CapItulo IX — REGIMEN PENAL EN 513 .ARTICULOS N2 55, N2 56, N2 57 y N9 58,

efectivizando la denuncia ante el Organismo Federal competente.—

ARTEULO 52) La presente Ordenanza tendrâ vigencia a partir de la fecha de su

promulgación.—

ARTICIJLO 6~) REGISTRESE SB SANCION, GIRESE AL DEPARTANENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA

SU PROMULGACION, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL

MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHIVESE.

DADA EN LA SAM DE SESIONES a DIA: 19 ~UN 1993
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en usa do las atribuciones

(ch0), ~~NJ]L 199$

conferidas por la Carta Orgánica Municipal,

la presente Ordenanza como r
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